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BASES SORTEO DE CESTAS DE NAVIDAD 2010
1.- ÁMBITO

ARAGÓN TV realizará una promoción de ámbito autonómico, en ARAGÓN, a través de la cadena, en la que se promocionará el SORTEO DE CESTAS DE NAVIDAD 2010 mediante unos spots repartidos a lo largo de su programación. 
ARAGÓN TV aprovechará dichos spots para realizar un sorteo en el que se participará a través de envío de SMS y/o la realización de llamadas telefónicas.
2.- ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en la presente promoción implica la aceptación de todos y cada uno de los términos y condiciones incluidos en las presentes bases. Estarán a disposición de cualquier interesado en la página Web: www.aragontelevision.es.

En caso de existir dudas o discrepancias en la interpretación de las presentes bases, prevalecerá el criterio de Televisión Autonómica de Aragón S.A.

Todas las instrucciones o informaciones publicitadas, o que se publiciten a lo largo del sorteo, formarán parte de los términos y condiciones del mismo.
3.- OBJETIVO

El objetivo de la promoción es reconocer la fidelidad de la audiencia de la cadena mediante el SORTEO DE CESTAS DE NAVIDAD 2010.
4.- PARTICIPACIÓN

Esta promoción está dirigida a todas aquellas personas físicas mayores de 18 años o que, siendo menores, cuenten con autorización de sus padres o tutores legales. Los telespectadores tendrán conocimiento de la misma a través de los spots del SORTEO DE CESTAS DE NAVIDAD 2010 programados en Aragón Tv.

Participarán en el sorteo todas aquellas personas que:

·  den correctamente el alias CESTA mediante el envío de un SMS al número indicado en los spots

· realicen una llamada telefónica al número indicado en los spots.
En ningún caso podrán participar en la presente promoción las personas vinculadas laboral o profesionalmente con Televisión Autonómica de Aragón S.A., Radio Autonómica de Aragón, S.A., Corporación Aragonesa de Radio y Televisión o las empresas que presten servicio a cualquiera de ellas, así como sus familiares de primer grado de consanguinidad/afinidad, ni terceras personas que hubieran intervenido en el desarrollo de la misma. El incumplimiento de esta regla supondrá la pérdida del premio obtenido.

5.- DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN

ARAGÓN TV realizará la emisión de los spots del SORTEO DE CESTAS DE NAVIDAD 2010 objeto de esta promoción entre los días 17 de noviembre y 22 de diciembre de 2010 (ambos inclusive).
6.- MECANICA DE LA PROMOCIÓN

La promoción seguirá la siguiente mecánica: 
Se pedirá a los telespectadores, a través de los spots del SORTEO DE CESTAS DE NAVIDAD 2010, que manden un SMS o realicen una llamada telefónica.

· Para participar por mensaje, se tendrá que enviar un SMS al número 25000 con el alias CESTA. Después recibirán el siguiente texto: “Gracias por participar en el sorteo de Aragón TV. Cuantos más SMS envíe, mas posibilidades de ganar. Suerte! "
Texto legal de los SMS:

PVP/SMS 1,42€ impuestos incluidos.

Servicio prestado por WPR, sms@wpr.es
Nº atención al cliente 902 044 008

· Para participar telefónicamente, se tendrá que realizar una llamada al número 905 50 55 82 donde los telespectadores escucharán la siguiente locución: “Gracias por participar en el sorteo de Aragón Televisión. Cuantas más llamadas realice, más posibilidades de llevarse el premio. Suerte”
Texto legal de las llamadas telefónicas:
"Coste llamada: 1,42€ IVA incl desde fijo y 1,95€ IVA incl desde móvil. Servicio prestado por Televisión Autonómica de Aragón, S.A. Apdo 14953 28080 Madrid."

Si el telespectador no escribe correctamente el alias CESTA o no marca correctamente el número de teléfono, no participará en el sorteo.
Cada telespectador tendrá tantas oportunidades de ganar como llamadas realice al 905 50 55 82 y/o SMS envíe al número 25000 indicando correctamente el alias CESTA.
Cada ganador sólo podrá serlo una única vez. De este modo, en el caso de que saliera elegido un SMS o un número de teléfono que ya hubiera sido seleccionado y hubiera participado en el sorteo, se desestimará.
7.- PREMIOS

Se sortearán un total de 18 cestas de navidad. Cada cesta contendrá lo siguiente:

Jamones y embutidos

1 paletilla serrana 4,5 / 5 kg aprox.

1 pieza chorizo estuchado 250 g aprox.

1 pieza salchichón estuchado 250 g aprox.

Vinos, cavas y licores

2 botellas cava 75 cl.

1 botella vino tinto 75 cl.

1 botella vino rosado 75 cl.

1 botella vino blanco 75 cl.

1 botella vermouth  50 cl.

1 botella sidra 75 cl.
Turrones y dulces

1 barra turrón duro 150 g.

1 barra turrón blando 150 g.

1 estuche torta chocolate crujiente 150 g.

1 estuche neulas black & white tradicionales y al cacao 100 g.

1 estuche melosas de Estepa 180 g.

1 estuche bombones cortados clásicos 80 g.

1 estuche surtido mantecados receta tradicional 300 g.

1 estuche obleas cubiertas de chocolate 80 g.

1 estuche trufas fantasie 100 g.


Varios


1 frasco espárragos blancos extra 1/2 kg (345 g neto).

1 frasco setas de cardo 285 g neto.

1 lata paté hígado cerdo ibérico 200 g.

1 botella cristal aceite oliva
1 frasco aceitunas para picoteo 300 g neto.

1 bote piña en almíbar ligero 3/4 kg (565 g neto).

1 cesta mimbre artesana.

Se sortearán 3 cestas por semana los siguientes días:
· Viernes 19 de noviembre de 2010.

· Miércoles 24 de noviembre de 2010.

· Miércoles 1 de diciembre de 2010.

· Jueves 8 de diciembre de 2010.

· Miércoles 15 de diciembre de 2010.

· Miércoles 22 de diciembre de 2010.

Cada cesta está valorada en 64,10 € por la empresa COMERCIAL PORTAZGO 96.
El premio es el descrito en las presentes bases, prevaleciendo ante posibles errores tipográficos o de locución en la comunicación del mismo, por lo que el ganador no podrá solicitar cambio alguno en el premio otorgado.

El agraciado podrá, si lo desea, renunciar al premio. En caso de que el ganador renuncie al premio, no existirá compensación alguna del mismo.

Los ganadores serán publicados en la página web de Aragón Televisión (www.aragontelevisión.es) y también serán avisados telefónicamente.

La entrega del premio se realizará al ganador, de forma nominal, en las instalaciones de Aragón TV en Av. María Zambrano nº 2 de Zaragoza.
Los ganadores tendrán como plazo máximo e improrrogable para recoger el premio hasta las 14.00 horas del día 30-12-2010. Se considerará que se ha renunciado al premio si no se retira antes de que finalice este plazo.
8.- PUBLICIDAD

La presente promoción se dará a conocer a través de los propios spots del SORTEO DE CESTAS DE NAVIDAD 2010 repartidos en los diferentes bloques publicitarios de la parrilla de Aragón Televisión.
Las bases del sorteo se harán públicas en la web de Aragón Televisión (www.aragontelevision.es).
9.- DATOS PERSONALES

Los datos facilitados por los participantes, sean o no ganadores del concurso, serán incorporados a un fichero propiedad de Televisión Autonómica de Aragón S.A, cuya finalidad es la gestión del concurso hasta su fin. Los citados datos no serán usados con otra finalidad diferente de la de esta promoción, cumpliéndose en todo momento la normativa vigente en materia de protección de datos.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y su normativa de desarrollo, la base de datos generada por esta promoción, será titularidad de Televisión Autonómica de Aragón S.A, en cuyo domicilio de Zaragoza en avenida María Zambrano, 2 (50018), los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación y denegación de los datos solicitados.
10.- OBLIGACIONES FISCALES

Premios sujetos a la legislación fiscal aplicable. 
Zaragoza, 12 de noviembre de 2010.

EL DIRECTOR GENERAL.
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